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ESTADO No. 016 
 

PUNTO DE ATENCIÓN REGIONAL CÚCUTA 
 

Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 y en el numeral 03 del artículo 18 de la Resolución 0206 del 22 marzo de 2013 proferida por la Agencia Nacional de 
Minería. 

 
HACE SABER: 

 
Que para notificar las providencias que a continuación se relacionan, se fija el presente Estado en un lugar visible y público del PUNTO DE ATENCIÓN REGIONAL CÚCUTA – (PARCU), siendo las 
8:00 a.m., de hoy 23 de febrero de 2015. 
 

TIPO DE TRÁMITE EXPEDIENTE TITULAR   FS FECHA ACTO RESUMEN DEL AUTO O CONCEPTO 

AUTO VISITA 04-018-2001 
(HBWK-08) 

MINAS LA AURORA SAS 3 20-02-2015 0309 PRIMERO: Córrase traslado al titular minero del Informe de Inspección de campo PARCU-037 del 13 de 
febrero de 2015.  
 
SEGUNDO: Conminar al titular para que dé cumplimiento a las recomendaciones plasmadas en el 
informe de la inspección de campo realizada el 2 de febrero de 2015, para lo cual debe allegar en un 
plazo de treinta (30) días contabilizados a partir de la notificación del presente auto, un informe de 
cumplimiento con el correspondiente registro fotográfico que evidencie la aplicación de las 
recomendaciones y correctivos y/o un plan de acción con las actividades y los plazos definidos para la 
aplicación de dichos correctivos. 
 
TERCERO: REQUERIR al titular bajo apremio de multa  conforme a la Cláusula Vigésima Tercera del 
Contrato, para que allegue plano de las instalaciones eléctricas, plano de desagüe, plano de ruta de 
evacuación actualizado, conforme a las conclusiones del Informe de Fiscalización PARCU-037 de febrero 
13 de 2015, para lo cual se concede el término de treinta (30) días contados a partir de la notificación 
del presente auto. 
 
CUARTO: SE LE RECUERDA A LOS EXPLOTADORES MINEROS que es su responsabilidad dar cumplimiento 
a las normas de Seguridad e Higiene Minera enmarcadas en el Decreto 1335 de 1987, Ley 685 de 2001 
y demás normas complementarias. 
 
QUINTO: Se le advierte a los titulares que en cualquier momento, la Entidad podrá programar una 
nueva inspección para verificar el cumplimiento de las obligaciones. 
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SEXTO: Conforme a lo establecido en la Resolución 206 del 22 de marzo de 2013, efectúese la 
notificación de este acto administrativo, que por ser de trámite no admite recurso. 

AUTO VISITA CF1-101 
 

CONEXATEL S.A. 3 20-02-2015 0310 PRIMERO: Córrase traslado al titular minero del Informe de Inspección de campo PARCU-038 del 13 de 
febrero de 2015.  
 
SEGUNDO: Conminar al titular para que dé cumplimiento a las recomendaciones plasmadas en el 
informe de la inspección de campo realizada el 2 de febrero de 2015, para lo cual debe allegar en un 
plazo de treinta (30) días contabilizados a partir de la notificación del presente auto, un informe de 
cumplimiento con el correspondiente registro fotográfico que evidencie la aplicación de las 
recomendaciones y correctivos y/o un plan de acción con las actividades y los plazos definidos para la 
aplicación de dichos correctivos. 
 
TERCERO: SE LE RECUERDA A LOS EXPLOTADORES MINEROS que es su responsabilidad dar cumplimiento 
a las normas de Seguridad e Higiene Minera enmarcadas en el Decreto 1335 de 1987, Ley 685 de 2001 
y demás normas complementarias. 
 
CUARTO: Se le advierte a los titulares que en cualquier momento, la Entidad podrá programar una nueva 
inspección para verificar el cumplimiento de las obligaciones. 
 
QUINTO: Conforme a lo establecido en la Resolución 206 del 22 de marzo de 2013, efectúese la 
notificación de este acto administrativo, que por ser de trámite no admite recurso. 

AUTO VISITA EHR-081 
 

GEOEXPLOTACIONES S.A.S. 3 20-02-2015 0311 PRIMERO: Córrase traslado al titular minero del Informe de Inspección de campo PARCU-039 del 13 de 
febrero de 2015.  
 
SEGUNDO: Conminar al titular para que dé cumplimiento a las recomendaciones plasmadas en el 
informe de la inspección de campo realizada el 5 de febrero de 2015, para lo cual debe allegar en un 
plazo de treinta (30) días contabilizados a partir de la notificación del presente auto, un informe de 
cumplimiento con el correspondiente registro fotográfico que evidencie la aplicación de las 
recomendaciones y correctivos y/o un plan de acción con las actividades y los plazos definidos para la 
aplicación de dichos correctivos. 
 
TERCERO: SE LE RECUERDA A LOS EXPLOTADORES MINEROS que es su responsabilidad dar cumplimiento 
a las normas de Seguridad e Higiene Minera enmarcadas en el Decreto 1335 de 1987, Ley 685 de 2001 
y demás normas complementarias. 
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CUARTO: Se le advierte a los titulares que en cualquier momento, la Entidad podrá programar una nueva 
inspección para verificar el cumplimiento de las obligaciones. 
 
QUINTO: Conforme a lo establecido en la Resolución 206 del 22 de marzo de 2013, efectúese la 
notificación de este acto administrativo, que por ser de trámite no admite recurso. 

AUTO VISITA 1975T MARIO GUERRERO 
MELO 

3 20-02-2015 0312 PRIMERO: Córrase traslado al titular minero del Informe de Inspección de campo PARCU-040 del 13 de 
febrero de 2015.  
 
SEGUNDO: Conminar al titular para que dé cumplimiento a las recomendaciones plasmadas en el 
informe de la inspección de campo realizada el 4 de febrero de 2015, para lo cual debe allegar en un 
plazo de treinta (30) días contabilizados a partir de la notificación del presente auto, un informe de 
cumplimiento con el correspondiente registro fotográfico que evidencie la aplicación de las 
recomendaciones y correctivos y/o un plan de acción con las actividades y los plazos definidos para la 
aplicación de dichos correctivos. 
 
TERCERO: SE LE RECUERDA A LOS EXPLOTADORES MINEROS que es su responsabilidad dar cumplimiento 
a las normas de Seguridad e Higiene Minera enmarcadas en el Decreto 1335 de 1987, Ley 685 de 2001 
y demás normas complementarias. 
 
CUARTO: Se le advierte a los titulares que en cualquier momento, la Entidad podrá programar una nueva 
inspección para verificar el cumplimiento de las obligaciones. 
 
QUINTO: Conforme a lo establecido en la Resolución 206 del 22 de marzo de 2013, efectúese la 
notificación de este acto administrativo, que por ser de trámite no admite recurso. 

AUTO VISITA EGU-101 JOSE ALFONSO 
MENDOZA 

3 20-02-2015 0313 PRIMERO: Córrase traslado al titular minero del Informe de Inspección de campo PARCU-041 del 13 de 
febrero de 2015.  
 
SEGUNDO: Conminar al titular para que dé cumplimiento a las recomendaciones plasmadas en el 
informe de la inspección de campo realizada el 3 de febrero de 2015, para lo cual debe allegar en un 
plazo de treinta (30) días contabilizados a partir de la notificación del presente auto, un informe de 
cumplimiento con el correspondiente registro fotográfico que evidencie la aplicación de las 
recomendaciones y correctivos y/o un plan de acción con las actividades y los plazos definidos para la 
aplicación de dichos correctivos. 
 
TERCERO: SE LE RECUERDA A LOS EXPLOTADORES MINEROS que es su responsabilidad dar cumplimiento 
a las normas de Seguridad e Higiene Minera enmarcadas en el Decreto 1335 de 1987, Ley 685 de 2001 
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y demás normas complementarias; además, se mantiene vigente la medida de seguridad impuesta 
conforme se consignó en el Acta. 
 
CUARTO: Se le advierte a los titulares que en cualquier momento, la Entidad podrá programar una nueva 
inspección para verificar el cumplimiento de las obligaciones. 
 
QUINTO: Conforme a lo establecido en la Resolución 206 del 22 de marzo de 2013, efectúese la 
notificación de este acto administrativo, que por ser de trámite no admite recurso. 

AUTO   HUBEN PEÑARANDA 2 20-02-2015 0314 PRIMERO: Córrase traslado al explotador minero Señor HUBEN PEÑARANDA, del Informe No. PEG-YAT-
GMM 01 del 10 de febrero de 2015 y del Informe No. ESSMCT-01 de la Estación de Salvamento Minero 
de Cúcuta. 
 
SEGUNDO: Remitase copia de los correspondientes Informes y Actas elaboradas por el personal del 
Grupo de Seguridad y Salvamento Minero - Estación de Salvamento Minero de Cúcuta, al Alcalde 
Municipal de Bochalema, Personero Municipal de Bochalema, Ecopetrol, Corponor y a la Fiscalía General 
de la Nación para lo de su competencia. 
 
TERCERO: Conforme a lo establecido en la Resolución 206 del 22 de marzo de 2013, efectúese la 
notificación de este acto administrativo, que por ser de trámite no admite recurso. 

 

 (*) El resumen del auto o del concepto técnico, efectuado por el PUNTO DE ATENCIÓN REGIONAL CUCUTA, es a título meramente informativo; el solicitante o el titular está en la 
obligación de consultar el expediente, para dar cumplimiento al auto o concepto técnico notificado. 

Se desfija hoy, 23 de FEBRERO de 2015, siendo las 5:00 p.m. después de haber permanecido fijado en un lugar público del PUNTO DE ATENCIÓN REGIONAL CUCUTA, por el término legal 
de un (1) día. 

Se deja constancia en el expediente de la notificación de la decisión, indicando la fecha y el número de Estado. 

 

 

 
ING. MARISA DEL SOCORRO FERNÁNDEZ BEDOYA 
Coordinadora Punto de Atención Regional Cúcuta 

 
Proyectó: HGCM 


